
INSTRUMENTO
DEPENDENCIA 

RESPONSABLE

ANTECEDENTES - 

PRINCIPIOS - OBJETIVO 

ACTIVIDAD(ES)/ 

ACCIÓN(ES)
INDICADOR 

META 

PLANEADA

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL  

META 

EJECUTADA 
% AVANCE

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN / 

EVIDENCIA 

COSTOS OBSERVACIONES/SEGUIMIENTO

Departamento 

Administrativo de 

Planeación

Conformar y 

capacitar el equipo 

líder de la 

Estrategia de 

Rendición de 

Cuentas Distrital 

2025.

Equipo líder de la 

estrategia de 

rendición de 

cuentas 

conformado y 

capacitado. 

100% 1/01/2025 31/03/2025 100% 100%

Acta de conformación 

del equipo líder. 

Listado de asistencia 

de la capacitación

Se desarrolla 

mediante gastos de 

funcionamiento.

Cumplida

• El equipo líder de la estrategia de rendición de cuentas distrital fue conformado en 

el mes de enero (23/01/2025).

• La capacitación a este equipo y al equipo de enlaces de información y 

comunicaciones de las dependencias se realizó el 28/03/2025. 

Evidencias:

1.1 Conformacion-EquipoLider-RdCD2025

1.2-Asistencia-CapacitaEnlaces-RdCD2025

Departamento 

Administrativo de 

Planeación

Formular y publicar 

la Estrategia de 

Rendición de 

Cuentas Distrital 

2025.

Estrategia de 

rendición de 

cuentas distrital 

2025 formulada y 

publicada.

100% 1/02/2025 30/04/2025 100% 100%

Documento y 

publicación web de la 

estrategia y el ABC 

de la rendición de 

cuentas distrital 2025.

Se desarrolla 

mediante gastos de 

funcionamiento.

Cumplida

• Se formuló y publicó la estrategia y el ABC de la Estrategia de rendición de 

cuentas distrital 2025, en el micrositio web de la rendición de cuentas: 

https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-cuentas/.

Evidencia: 

2.1-Publica-Estrategia+ABC-RdC2025

Departamento 

Administrativo de 

Planeación

Formular un plan de 

acción para orientar 

la implementación 

de la Estrategia de 

Rendición de 

Cuentas Distrital 

2025. 

Plan de acción de 

la estrategia de 

rendición de 

cuentas distrital 

2025 formulado.

100% 1/02/2025 30/04/2025 100% 100%

Documento y 

publicación web del 

plan de acción de la 

estrategia de 

rendición de cuentas 

distrital 2025.

Se desarrolla 

mediante gastos de 

funcionamiento.

Cumplida

Para el mes de abril se contó con la definición del Plan de Acción de la Estrategia de 

rendición de cuentas distrital 2025, el cual fue publicado en el sitio web de la 

rendición de cuentas: https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/rendicion-de-

cuentas/

Evidencia: 

3.1-Publica-PlanAcción-RdC2025

Departamento 

Administrativo de 

Planeación

Preparar y publicar 

los informes de 

gestión del Plan de 

Desarrollo Distrital 

para la rendición de 

cuentas.

Informes de gestión 

con el seguimiento 

a la gestión del 

Plan de Desarrollo 

Distrital elaborados 

y publicados.

2 1/02/2025 10/12/2025 2 100%

Documentos y 

publicación web de 

los informes de 

gestión del Plan de 

Desarrollo Distrital

Se desarrolla 

mediante gastos de 

funcionamiento.

Cumplimiento 4to trimestre 

•  Se consolidó el Informe de Gestión - Rendición de Cuentas proyectado para la 

vigencia 2025p, el cual se encuentra  publicado en: 

https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2025/11/InfoGestionRdC-2025P-

Consolidado-18112025-VF.pdf

Evidencia: 

4.1-Publica-InformeGestionRdC-2025p

------------------------------------------------------------------------------------

Cumplimiento 2do trimestre 

•  Se consolidó el Informe de Gestión - Rendición de Cuentas para el cierre definitivo 

de la vigencia 2024, publicado en: https://www.medellin.gov.co/es/departamento-

administrativo-de-planeacion/informe-gestion/.

Evidencia: 

4.1-Publica-InformeGestionRdC-Cierre2024

Departamento 

Administrativo de 

Planeación

Publicar los 

Informes de 

Seguimiento al Plan 

de Desarrollo a 

través del 

seguimiento al Plan 

Indicativo y el Plan 

de Acción.

Seguimiento al Plan 

Indicativo y Plan de 

Acción publicados

6 15/03/2025 15/10/2025 6 100%

Seguimiento a plan 

de acción y plan 

indicativo, según 

cortes de Ley a 

Diciembre 31 de 

2024, Junio y Agosto 

31 de 2025, 

publicados en la 

página web.

Se desarrolla 

mediante gastos de 

funcionamiento.

Cumplimiento 4to trimestre 

•  Se consolidaron los informes del Plan Indicativo y del Plan de Acción  con corte a 

agosto, publicados en: 

- https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/plan-indicativo/

- https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/plan-de-accion/

Evidencia: 

5.1-Publica-Planes-Indicativo+Accion

-----------------------------------------------------------------------------------------------

Cumplimiento 3er trimestre

•  Se consolidaron los informes del Plan Indicativo y del Plan de Acción  con corte a 

junio, publicados en: 

- https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/plan-indicativo/

- https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/plan-de-accion/

Evidencia: 

5.1-Publica-Planes-Indicativo+Accion

-----------------------------------------------------------------------------Cumplimiento 1er 

trimestre

•  Se consolidaron los informes del Plan Indicativo y del Plan de Acción para el cierre 

definitivo 2024, publicados en: 

https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/plan-indicativo/ y  

https://www.medellin.gov.co/es/plan-de-desarrollo/plan-de-accion/

Evidencia: 

5.1-Publica-Planes-Indicativo+Accion

INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA DE TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA Y PROBIDAD - VIGENCIA 2025

RENDICIÓN DE 

CUENTAS

ANTECEDENTES:

De acuerdo al Artículo 48 de 

la Ley 1757 de 2015 , la 

rendición de cuentas es: el 

proceso conformado por un 

conjunto de normas, 

procedimientos, 

metodologías, estructuras, 

prácticas y resultados, 

mediante los cuales las 

entidades de la 

administración pública del 

nivel nacional y territorial y 

los servidores públicos 

informan, explican y dan a 

conocer los resultados de su 

gestión a la ciudadanía, la 

sociedad civil, otras 

entidades públicas, y a los 

organismos de control, a 

partir de la promoción del 

diálogo. 

La Alcaldía de Medellín, 

desde su Plan de Desarrollo 

Distrital 2024-2027: Medellín 

Te Quiere, asume este deber 

y formula su Estrategia de 

Rendición de Cuentas 

Distrital para la vigencia 

2025, como una oportunidad 

para informar sobre la gestión 

y los avances alcanzados en 

relación al bienestar y 

desarrollo poblacional y 

territorial, y como respuesta 

al derecho que tienen los 

grupos de valor y de interés  

de acceder a la información 

clara y comprensible, como 

también a canales de 

interacción y espacios de 

diálogo, para que puedan 

ejercer control social, 

veeduría y participación, y 

para que la Administración 

Distrital pueda mantener 

mecanismos de 

mejoramiento continuo. 

Lo anterior, con el propósito 

de fortalecer la transparencia 

en la gestión pública y, con 

esto, los principios de 

eficiencia, eficacia y buen 

gobierno.

OBJETIVOS:

.Priorizar la participación 

ciudadana y el diálogo 

público.

.Producir, transmitir 

información y datos en 

lenguaje claro.

.Facilitar la petición de 

cuentas, el monitoreo y el 

control.

NORMATIVIDAD:

152 de 1994, Ley 1474/2011, 

1712 de 2014, 1755 de 2015, 

Ley 1757 de 2015, Manual 

Único de Rendición de 

Cuentas de 2019, Resolución 

0460 de 2024 de la 

Contraloría Distrital de 

Medellín, y demás normativa 

relacionada y vigente.

PRINCIPIOS:

Orientación a resultados, 

Integridad, transparencia y 

confianza, Excelencia y 

calidad, Aprendizaje e 

innovación



INSTRUMENTO
DEPENDENCIA 

RESPONSABLE

ANTECEDENTES - 

PRINCIPIOS - OBJETIVO 

ACTIVIDAD(ES)/ 

ACCIÓN(ES)
INDICADOR 

META 

PLANEADA

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL  

META 

EJECUTADA 
% AVANCE

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN / 

EVIDENCIA 

COSTOS OBSERVACIONES/SEGUIMIENTO

INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA DE TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA Y PROBIDAD - VIGENCIA 2025

Departamento 

Administrativo de 

Planeación

Publicar el Informe 

de Seguimiento al 

Plan Ordenamiento 

Territorial- POT

Seguimiento al POT 

publicado
1 1/03/2025 31/03/2025 1 100%

Informe de 

Seguimiento al POT, 

vigencia 2024 

publicado en la 

página web.

Se desarrolla 

mediante gastos de 

funcionamiento.

Cumplida

Informe de Seguimiento al POT publicado en la página web. En: 

https://www.medellin.gov.co/es/transparencia/plan-de-ordenamiento-territorial-de-

medellin/sistema-de-seguimiento-y-evaluacion-al-plan-de-ordenamiento-territorial-

ssepot/

Evidencia: 

6.1-Publicacion-InfoPOT

Cumplimiento 4to trimestre 

• En el marco de los eventos de diálogo-rendición de cuentas previstos para el 

desarrollo de la Estrategia de rendición de cuentas distrital 2025, durante este 

trimestre se llevaron a cabo los siguientes: 

-Octubre 30: Secretaría de la Juventud

-Noviembre 08: Secretaría de Inclusión Social - Unidad de Niñez

-Noviembre 11: Implementación del Acuerdo de Paz en el Distrito

-Diciembre 10: Audiencia pública de rendición de cuentas Distrital proyectada 2025 

(a cargo del señor Alcalde)

Evidencias: 

7.1-AsistenciaQR-RdC-SecJuventud-30102025

7.2-AsistenciaQR-RdC-UnidadNinez-08112025

7.3-AsistenciaQR-RdC-AcuerdoPaz-11112025

7.4-Asistencia-RdC-AudienciaPub-Alcalde-10122025

7.5-RegistroFotografico-Eventos-RDCD2025

7.6-Evaluaciones-Eventos-RDCD2025

7.6-Evaluaciones-EventoPersoMayores-29082025

Cumplimiento 3er trimestre

• En el marco de los eventos de diálogo-rendición de cuentas previstos para el 

desarrollo de la Estrategia de rendición de cuentas distrital 2025, se llevó a cabo 

durante este trimestre el evento de rendición de cuentas del Equipo de Personas 

Mayores de la Secretaría de Inclusión Socialy Familia (responsable de la 

coordinación de la política pública para las personas mayores en el Distrito). Este 

evento se realizó el pasado 29/08/2025

Evidencias: 

7.1-AsistenciaVirtual-EventoRdCD-PersoMayores_29082025

7.1-AsistenciaFisica-EventoRdCD-PersoMayores_29082025

7.2-Imagen1-EventoRdCD-PersoMayores_29082025

7.2-Imagen2-EventoRdCD-PersoMayores_29082025

7.3-EvaluaVirtual-EventoRdCD-PersoMayores_29082025

7.3-EvaluaFisica-EventoRdCD-PersoMayores_29082025

Cumplimiento 1er trimestre

• En el marco de los eventos de diálogo-rendición de cuentas previstos para el 

desarrollo de la Estrategia de rendición de cuentas distrital 2025, se realizo el evento 

de rendición de cuentas de la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo 

(responsable de la implementación de la política pública para la primera infancia en 

Medellín). Este evento se realizó el pasado 10/04/2025

Evidencias: 

7.1-FOGINF014-Asistencia-EventoRdCDBuenComienzo_10042025

7.2-Imagen1-EventoRdCDBuenComienzo_10042025

7.2-Imagen2-EventoRdCDBuenComienzo_10042025

7.3-Evaluacion-EventoRdCD-BuenComienzo_10042025

1/12/2025100%

Eventos de diálogo -

rendición de 

cuentas realizados, 

según definición de 

la estrategia de 

rendición de 

cuentas distrital 

2025.

Realizar eventos de 

diálogo-rendición 

pública de cuentas 

con grupos de valor 

e interés.

Departamento 

Administrativo de 

Planeación

Se desarrolla 

mediante gastos de 

funcionamiento.

Listados de 

asistencia, registro 

fotográfico, formatos 

de evaluación 

diligenciados.

100%100%31/12/2025

RENDICIÓN DE 

CUENTAS

ANTECEDENTES:

De acuerdo al Artículo 48 de 

la Ley 1757 de 2015 , la 

rendición de cuentas es: el 

proceso conformado por un 

conjunto de normas, 

procedimientos, 

metodologías, estructuras, 

prácticas y resultados, 

mediante los cuales las 

entidades de la 

administración pública del 

nivel nacional y territorial y 

los servidores públicos 

informan, explican y dan a 

conocer los resultados de su 

gestión a la ciudadanía, la 

sociedad civil, otras 

entidades públicas, y a los 

organismos de control, a 

partir de la promoción del 

diálogo. 

La Alcaldía de Medellín, 

desde su Plan de Desarrollo 

Distrital 2024-2027: Medellín 

Te Quiere, asume este deber 

y formula su Estrategia de 

Rendición de Cuentas 

Distrital para la vigencia 

2025, como una oportunidad 

para informar sobre la gestión 

y los avances alcanzados en 

relación al bienestar y 

desarrollo poblacional y 

territorial, y como respuesta 

al derecho que tienen los 

grupos de valor y de interés  

de acceder a la información 

clara y comprensible, como 

también a canales de 

interacción y espacios de 

diálogo, para que puedan 

ejercer control social, 

veeduría y participación, y 

para que la Administración 

Distrital pueda mantener 

mecanismos de 

mejoramiento continuo. 

Lo anterior, con el propósito 

de fortalecer la transparencia 

en la gestión pública y, con 

esto, los principios de 

eficiencia, eficacia y buen 

gobierno.

OBJETIVOS:

.Priorizar la participación 

ciudadana y el diálogo 

público.

.Producir, transmitir 

información y datos en 

lenguaje claro.

.Facilitar la petición de 

cuentas, el monitoreo y el 

control.

NORMATIVIDAD:

152 de 1994, Ley 1474/2011, 

1712 de 2014, 1755 de 2015, 

Ley 1757 de 2015, Manual 

Único de Rendición de 

Cuentas de 2019, Resolución 

0460 de 2024 de la 

Contraloría Distrital de 

Medellín, y demás normativa 

relacionada y vigente.

PRINCIPIOS:

Orientación a resultados, 

Integridad, transparencia y 

confianza, Excelencia y 

calidad, Aprendizaje e 

innovación



INSTRUMENTO
DEPENDENCIA 

RESPONSABLE

ANTECEDENTES - 

PRINCIPIOS - OBJETIVO 

ACTIVIDAD(ES)/ 

ACCIÓN(ES)
INDICADOR 

META 

PLANEADA

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL  

META 

EJECUTADA 
% AVANCE

FUENTE DE 

VERIFICACIÓN / 

EVIDENCIA 

COSTOS OBSERVACIONES/SEGUIMIENTO

INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA DE TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA Y PROBIDAD - VIGENCIA 2025

Departamento 

Administrativo de 

Planeación

Gestionar y brindar 

respuesta a las 

solicitudes y  

preguntas 

ciudadanas que 

surjan en los 

eventos de diálogo-

rendición pública de 

cuentas.

Respuestas a 

solicitudes y  

preguntas 

ciudadanas 

generadas en los 

eventos de diálogo-

rendición pública, 

por parte de las 

dependencias 

responsables.

100% 1/12/2025 31/12/2025 100% 100%

Formatos físicos y 

reporte QR de 

preguntas-solicitudes 

diligenciados por la 

ciudadanía.

Matriz de preguntas-

solicitudes 

compiladas. 

Respuestas 

generadas (registro 

audiovisual, oficios, 

edictos, etc.).

Se desarrolla 

mediante gastos de 

funcionamiento.

Cumplimiento 4to trimestre

• En el marco de los eventos de diálogo-rendición de cuentas previstos para el 

desarrollo de la Estrategia de rendición de cuentas distrital 2025, se llevaron a cabo 

durante este trimestre los siguientes: 

-Octubre 30: Secretaría de la Juventud

-Noviembre 08: Secretaría de Inclusión Social - Unidad de Niñez

-Noviembre 11: Implementación del Acuerdo de Paz en el Distrito

-Diciembre 10: Audiencia pública de rendición de cuentas Distrital proyectada 2025 

(a cargo del señor Alcalde)

Evidencias: 

8.1-PreguntasCiudadanas-Eventos-RdCD-2025

8.2-PublicaRespuestas-A-Ciudadanía-RDCD2025

8.3-RespuestasInsitu-Eventos-RdCD-2025

---------------------------------------------------------------------------

Cumplimiento 3er trimestre

• En el marco de los eventos de diálogo-rendición de cuentas previstos para el 

desarrollo de la Estrategia de rendición de cuentas distrital 2025, se llevó a cabo 

durante este trimestre el evento de rendición de cuentas del Equipo de Personas 

Mayores de la Secretaría de Inclusión Socialy Familia, pasado 29/08/2025

Evidencias: 

8.1-FO-DIES-136_SegCompromisos-RdCD-PersoMayores_29082025

8.2-RespuestaPregunta_RdCD-RdCD-PersoMayores_29082025

8.3-PublicacionWebRespuestas-RdCD-PersoMayores_29082025

---------------------------------------------------------------------------

Cumplimiento 1er trimestre

• En el marco de los eventos de diálogo-rendición de cuentas previstos para el 

desarrollo de la Estrategia de rendición de cuentas distrital 2025, se realizó el evento 

de rendición de cuentas de la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo, el 

pasado 10/04/2025

Evidencias: 

8.1-FO-DIES-136_SegCompromisos-RdCDBuenComienzo_10042025

8.2-RespuestaPregunta_RdCDBuenComienzo_202530190479

8.3-PublicacionWebRespuestas-RdCDBuenComienzo_10042025

Departamento 

Administrativo de 

Planeación

Elaborar  el balance 

de la 

implementación de 

la Estrategia de 

Rendición de 

Cuentas Distrital 

2025.

Balance de la 

implementación de 

la estrategia de 

rendición de 

cuentas distrital 

2025 realizado.

100% 1/12/2025 31/12/2025 100% 100%

Documento balance 

de la implementación 

de la Estrategia de 

Rendición de 

Cuentas Distrital 

2025.

Se desarrolla 

mediante gastos de 

funcionamiento.

Cumplimiento 4to trimestre

Posterior a la realización de los seis eventos de diálogo-rendición de cuentas 

establecidos (temas de mayor interés para los grupos de valor e interés de la 

rendición de cuentas, más compromisos de ley) fue construido el  informe de 

implementación de la estrategia de rendición de cuentas Distrital 2025, incluyendo 

en el, los soportes asociados a cada actividad prevista en  el plan de acción. 

Evidencias: 

9.1-Memorias-BalanceEventos-RetroalimentaCiudadana

9.1-Documento balance de la implementación de la Estrategia de Rendición de 

Cuentas Distrital 2025.

RENDICIÓN DE 

CUENTAS

ANTECEDENTES:

De acuerdo al Artículo 48 de 

la Ley 1757 de 2015 , la 

rendición de cuentas es: el 

proceso conformado por un 

conjunto de normas, 

procedimientos, 

metodologías, estructuras, 

prácticas y resultados, 

mediante los cuales las 

entidades de la 

administración pública del 

nivel nacional y territorial y 

los servidores públicos 

informan, explican y dan a 

conocer los resultados de su 

gestión a la ciudadanía, la 

sociedad civil, otras 

entidades públicas, y a los 

organismos de control, a 

partir de la promoción del 

diálogo. 

La Alcaldía de Medellín, 

desde su Plan de Desarrollo 

Distrital 2024-2027: Medellín 

Te Quiere, asume este deber 

y formula su Estrategia de 

Rendición de Cuentas 

Distrital para la vigencia 

2025, como una oportunidad 

para informar sobre la gestión 

y los avances alcanzados en 

relación al bienestar y 

desarrollo poblacional y 

territorial, y como respuesta 

al derecho que tienen los 

grupos de valor y de interés  

de acceder a la información 

clara y comprensible, como 

también a canales de 

interacción y espacios de 

diálogo, para que puedan 

ejercer control social, 

veeduría y participación, y 

para que la Administración 

Distrital pueda mantener 

mecanismos de 

mejoramiento continuo. 

Lo anterior, con el propósito 

de fortalecer la transparencia 

en la gestión pública y, con 

esto, los principios de 

eficiencia, eficacia y buen 

gobierno.

OBJETIVOS:

.Priorizar la participación 

ciudadana y el diálogo 

público.

.Producir, transmitir 

información y datos en 

lenguaje claro.

.Facilitar la petición de 

cuentas, el monitoreo y el 

control.

NORMATIVIDAD:

152 de 1994, Ley 1474/2011, 

1712 de 2014, 1755 de 2015, 

Ley 1757 de 2015, Manual 

Único de Rendición de 

Cuentas de 2019, Resolución 

0460 de 2024 de la 

Contraloría Distrital de 

Medellín, y demás normativa 

relacionada y vigente.

PRINCIPIOS:

Orientación a resultados, 

Integridad, transparencia y 

confianza, Excelencia y 

calidad, Aprendizaje e 

innovación


